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Acuerdo por la sostenibilidad del sector de la 
atención a las personas con discapacidad 

 

Las organizaciones patronales AEDIS y FEACEM y las sindicales 
FETE-UGT y FE-CCOO han firmado un Acuerdo por la sostenibilidad 
del sector de la atención a las personas con discapacidad. 

 

Actualmente son 180.000 los trabajadores afectados que atienden a 
más de medio millón de personas con discapacidad que necesitan 
con urgencia que las Administraciones Públicas competentes 
asuman la responsabilidad y realicen el abono inmediato de lo 
adeudado. 
 
 
Si quienes tienen la responsabilidad de gestionar el dinero público 
no actúan con diligencia en el pago de lo adeudado se podría 
producir una situación con un coste social de extraordinario calado 
que desatendería la viabilidad de las empresas del sector de la 
atención a la discapacidad, los puestos de trabajo y la calidad del 
servicio recibido por los destinatarios. 
 
 
 
 

Las organizaciones firmantes manifestamos con 
este Acuerdo nuestra unidad frente a quienes 
recortan, retrasan los pagos y pretenden sanear el 
déficit público de cualquier Administración Pública 
sin priorizar y atacando a los sectores más débiles 
de la sociedad. 
 
 

 
 

 


